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Nota a Despacho. Popayán, 12 de febrero de 2024. En la fecha paso al Señor 

Juez la presente demanda que llego al despacho a través reparto por correo 

electrónico, sírvase proveer.     

   

Janeth Unigarro Benavides. 

Asistente Social   

 

Juzgado Primero de Familia  

Popayán, doce de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 219 

 

De la revisión minuciosa del libelo se observa que reúne los requisitos 

formales establecidos en el artículo 82 del C. G. del P., y se acompañan los 

documentos pertinentes en esta clase de acción por lo que, al ser este Despacho 

competente para conocer de la misma, se admitirá y se ordenará darle el trámite 

de Ley. 

  

Con ese mismo fin, se notificará y correrá traslado al señor Agente del 

Ministerio Público, solicitando intervenga en la actuación y emita su respectivo 

concepto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

  

Resuelve 

 

Primero.- ADMITIR a trámite la demanda de adjudicación judicial de apoyos 

incoada a través de apoderada judicial por la señora Ruth Muñoz Martínez, 

respecto de la señora Natali Manquillo Muñoz. 

 

Segundo.- IMPRIMIR a la demanda de adjudicación judicial de apoyos, el 

trámite para un proceso Verbal Sumario, contenido en el libro III, título II, capítulo 

I, arts. 390 y ss. del CGP., según lo dispuesto en el capítulo V de la Ley 1996 de 

2019; en única instancia 

 

Tercero.- ORDENAR que se notifique a la señora Natali Manquillo Muñoz, y 

córrasele traslado por el término de diez (10) días, para que ejerza su derecho de 

defensa. 

 

 Cuarto.- ORDENAR la notificación de esta providencia y de la existencia del 

presente proceso a Jonhatan Manquillo Muñoz, Cristian Camilo Manquillo Muñoz, 

Doris Stella Manquillo Samudio, y María Socorro Muñoz Martínez, para que si a 
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bien lo tienen se pronuncien al respecto, dentro del término de diez (10) días, 

contados desde el día siguiente al recibo de la comunicación y de ser necesario 

pida pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Quinto.- ORDENAR que se notifique el contenido de este auto al señor 

Agente del Ministerio Público adscrito a este Despacho, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 40 de la Ley 1996 de 2019.   

 

Sexto.-   RECONOCER personería adjetiva al abogado Jairo Alberto 

Manquillo Collazos, identificado con la c.c. n.° 4.775.999, y la tarjeta profesional 

n.° 146.392 del C.S de la J., para que intervenga en el presente asunto en los 

términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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